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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................   4$ peeetae.
Semestre ...................................... 85 —
Año .............................................. 16» —
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ........................... 146 —

■» suscripciones se solicitarán de la Adminutracióe 
i» Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DinutaciÓn Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

rridoe cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l'sO los del 
efio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
itros afios 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
eo* cade línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial / que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas.

• Los, insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tosas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los ■ anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic'o, exceptuándose, según está pre
venido. las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
cavo los demás que se • pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
/que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce-tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
iOLBTiw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
ras.. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

• ORDEN

Creando deflnltwamente las Escuelas Na
cionales de Enseilanza Primaria, con el 
carácter de Orientación Agrícola, en las 

localidades que se citan.
limo. Sr.: Vistas las actas elevadas a 

este Ministerio por la Inspección Espe
cial de Enseñanza Primaria, sobre crea
ción definitiva de algunas Escuelas 
Nacionales de Orientación Agrícola, 
que con carácter provisional fueron 
concedidas por Orden ministerial fecha 
4 de febrero último, y

Teniendo en cuenta que el Instituto 
Nacional de Colonización ha facilitado 
los locales y cuantos elementos son ne
cesarios para la adecuada instalación y 
funcionamiento de las nuevas Escuelas 
de Orientación Agrícola al mismo so
metidas, y lo preceptuado en la expre
sada Orden de creación provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren creadas 

definitivamente las siguientes Escuelas 
Nacionales de Oiientación = Agrícola:

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en Belvis del Jarama, Ayunta
miento de Paracueilos del Jarama (Ma
drid), y

Una unitaria de niños en Ontanar del 
Saíz del Ayuntamiento de Zuera (Zara
goza); y

Segundo. Que por quien corres
ponda, y con arreglo a las disposicio
nes vigentes, se proceda a la designa
ción de los Maestros especializados, 
con destino a las Escuelas que con el 
citado carácter de Orientación Agrícola 
se crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1948.—Ibáñez 

Martín. 1
(Del <B. O. de E.» núm. 194, 

de fecha 12-7-1948).

ORDEN

Disponiendo que se denomine de “Gon- 
sdlez Patencia" el grupo escolar recien
temente construido en el Aijuntamlento 

de Ibdes (.Zaragoza').
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Ibdes 
(Zaragoza) en solicitud de que se dé el 
nombre de «González Patencia» ..al 
Grupo escolar de nueva construcción 
de dicha localidad; y

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por las Autoridades lo
cales e Inspección de Enseñanza Pri
maria correspondiente: que en la ilus
tre personalidad del señor González 
Patencia concurren aquellas circunstan
cias señaladas en la Orden ministerial 

fecha 18 de octubre de 1938 y como 
merecido homenaje a su magnífica ta
rea en beneficio de la cultura española..

Este Ministerio ha dispuesto que se 
denomine de «González Patencia» el 
Grupo escolar recientemente construi
do en el Ayuntamiento de Ibdes (Zara
goza).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1948.—Ibáñez 

Martín. " .
(Del «B. O. de E.» núm. 194, 

de fecha 12-7-1948).

Ministerio de Hacienda

Rectificación a la Orden de 30 de junio 
de 1948 por la que queda sin efecto la 
de 17 de julio de 1944 en la. que se dejó 
en suspenso temporalmente la percep
ción de la Contribución de Usos y Con
sumos sobre la pasa moscatel, de Málaga.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la misma, se rectifica debi
damente a continuación.

En el apartado primero, donde dice: 
«Queda sin efecto el régimen de exen
ción de la Contribución dé Usos y Con
sumos...»; debe decirí «Queda sin 
efecto el régimen de exención acciden
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tal de la Contribución de Usos y Con 
sumos...» . '

Madrid 6 de julio de 1-948.
(Del «B. O. de E.» núm. 194, 

de fecha 12-7-1948).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

zl cid randa el artículo 22 de la de 14 
de abril último relalwa a las casas de

nominadas "clase media".

limo. ¡Sr.: Habiendo surgido dudas 
sobre el alcance de la competencia pa
ra la Interposición de recursos que re
gula el artículo 22 de la Orden de 14 
de abril de 1948, que aprobó las nor
mas para la aplicación de la Ley de 25 
de noviembre de 1944 relativa* a la 
construcción de viviendas para la «cla
se media»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ,

Los reeursos a que alude el art. 22 
de la Orden de 14 de abril de 1948, 
en casos de discrepancia con la valo
ración que sirva de base en las opera
ciones de préstamos hipotecarios, se' 
refieren a las operaciones en que inter
vengan las entidades prestamistas de
pendientes de este Departamento. Los 
préstamos que sean concedidos por el 
Instituto de Crédito para la reconstruc
ción nacional, continuarán rigiéndose 
por las normas contenidas en las dis
posiciones orgánicas de dicha entidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1948.—Girón 

de Velasco.
(Del <B. O. de E.» núm. 194, 

de fecha 12-7-1948).

SECCION TERCERA
Núm. 3.086

Comisión Gestora 
de la Exenta. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados 
por la Comisión (¡eslora • de la /Excelen
tísima Diputación Provincial, en sus se
siones celebradas los días 2, 9, 16 y 23 
del mes de febrero de 1948:

SESION DEL DIA 2
Asisten señores: García-Belenguor, So

lano, Cavero. Muñoz, Gómez Laguna, Gil 
Sastre y Clemente.

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
/Isuntos de despacho de la Presidencia

Felicitar a D. Vicente Gómez Aranda, 
con motivo del premio que le ha sido 

‘concedido por el Consejo Superior de 
investigaciones Gientíllcas.

—Hacer constar en acta el sentimiento 
de Ifi Corporación por el fallecimiento de

D. Ignacio Monserrat de Paño, ex-Dipu- 
lado Provincial.

—Fijar los días 9, 16 y 23, a las tre
ce horas, para celebrar las sesiones . or^ 
dinarfa’s de esta Cor|>oración, correspon
dientes al mes de febrero.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficcnt)
Autorizar (la salida definitiva, del Hogar 

Pignatclli dbl acogido Luis Bueno Gracia.
—Disponer el ingreso en el Hogar Pig- 

nateíli del niño Victoriano Franco Monje.
—Disponer el ingreso en el Hogar In

fantil de Calalayud de los niños Celia y 
Aurelio Arribas Tamparillas, y Pilar y 
José Abad Reales. •

—Conceder prórroga del socorro de 
lactancia que" disfruta la niña María- 
Victoria Mateo Beamonte.

—Disponer que la Corporación provin
cial se haga cargo de los enfermos men
tales Féliv Marco Induraín y Milagros 
Aran Huguet. recluidos en el -Manicomio 
de Navarra.

—Acordar que la Corporación Provin
cial no se muestre parte en la causa que 
se instruye por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción núm. 1. de esta 
tiudad, sobre robo de ropas en el Hogar 
Pignatclli. ' ..

—Cambiar la instalación eléctrica íli 
la .Sala de Bar ón y Cajal (Mujeres), del 
Hospital Prcvncial, cuyo importe ascien
de a 3.500 pesetas.

—Realizar- obras de reparación en la. 
Plaza de Toros, por un importe de pe
setas 14.100. . x

—Aprobar facturas de 697.50 y 
174.60 pesetas por suininistro de ar
tículos con destino al Hogar Pignatclli y 
Maternidad e Inclusa, rcspectivamenle.

—Aprobar facturas de 3.643.60 y 
614,53 pesetas por reparaciones efectua
das por el taller de Albañilería del Ho
gar Pignatclli. en el Hospital Provincial 
y Maternidad ,e Inclusa, respectivamente.

—Aprobar cuenta de 1.136 pesetas por 
estancias causadas durante el segundo 
semestre de. 1947 por enfermos dé esta 
provincia en diferentes Establecimientos 
Psiquiátricos.

-—A"probar cuenta de gastos originados 
por el Director Administrativo del Hospi
tal Provincial, con motivo de su viaje 

, a Barcelona para gestionar la adquisición 
de materia,! de cura con destino a dicho 
Establecimiento beneñeo, importante pe
setas 1.066,40.

—Aprobar relaciones de facturas im
portantes 2.348.36 pesetas, por materiales 
suministrados por el Hogar Pignatclli con 
destino a diferentes reparaciones en Ma
ternidad o Inclusa.

—Aprobar facturas por suministros 
de artículos con destino al Hogar Pig- 
natelli, Hospital Provincial y Maternidad 
o Inclusa,' importante las cantidades de 
67.006.j5, 14.014,53 y 17.457,17 pesetas, 
respectivaménte.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas. Una, 

de 1.279,95 pesetas, por servicio de la 
Compañía Telefónica. Nacional de Espa
ña, en el pasado mes de enero: otra dé 
11.620,70 pesetas, por suministro de car
bón al Palacio Provincial; otra de pe

setas 6.255,60. por diversos anuncios in
sertos en “El Noticiero’’, durante, el pa
sado año; otra de 21,05 pesetas, por le
galización de certificación para firma de 
escritura con el Banco de Crédito Local 
de España: otra de 140 pesetas, por le
ña para la. calefacción1 del Palacio • Pro
vincial; otra de 1.197 pesetas, por dos 
servicios de taxis prestados a la Corpo
ración; otra de 230 pesetas, por impre
sos suministrados por la Imprenta del 
Hogar Pignatclli, a la Presidencia; otra 
de 234 pesetas, por certificados de 
copias -.e títulos para el Negociado de 
Persc .i, y otra de 852,90 pesetas, por 
matf al eléctrico servido para la habita
ción del Ordenanaza señor Ezquerra, en 
el P-v-icio Provincial.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Emiliano Blasco, de 

Santa Isabel, para realizar obras en fin
ca lindante con camino vecinal.

—Autorizar al señor Alcalde de Re
molinos para plantar árboles en las cu 
netas del camino vecinal.

—Aprobar cuenta de 24.000,01 pesetas, 
por gastos de. entretenimiento y conser
vación1 de maquinaria, automóviles y ma
terial móvil de la Sección de Vías y 
Obras, durante los meses, de noviembre 
y diciembre de 1947. •

—Aprobar relación valorada y certifi
cación núm. 2 de obra ejecutada en la 
reparación del camino vecinal núm. 306 
de Codo a la carretera de Belchite a El 
Burgo do Eliro, y abonar su importe de 
43.177,47 pesetas al contratista 1). José 
Lorda.

Ponencia de Cultura
Designar a D. José Navarro Latorre 

miembro correspondiente do la institución 
“Fernando el Católico”, en Madrid.

—Conceder una subvención d" 1.009 pe- 
Sotas al sindicato de Iniciativa para la 
Revista “Aragón”. '

Ponencia de Sanidad
Eliminar del Consorcio para la Cons

trucción de la Casa del Médico Rural a 
varios Ayimntamientos y adoptar otros 
extremos referentes a este asunto.

Ponencia de Personal y Plantillas
Designar a D. Pedro Aísa Lapieaa para 

que, con carácter meramente eveirlua’. 
preste servicios a las órdenes del señor 
Interventor de fondos provinciales.

—Designar a D. Pedro Avellaned Usón 
para que preste servicios auxiliares de 
chofer, en el Servicio de Repoblación' Fo
restal. Pj .

—Regular la plantilla do los Delinean
tes al servicio de la Corporación Provin- 

’ciaL ■ .
—Disponer que el Archivero Provincial. 

D. Isaac Soler Langa, percibg sus habe
res en concepto de gratificación.

—Conceder el premio de constancia a 
los empleados provinciales D. Mariano Ar- 
gachal Gil, 1). Guillermo Blanco Expósito 
y D. Federico Navarro Tarazona.

ponencia de Ifactendd
Aprpbar los saldos de las cuentas ,do 

las operaciones de crédito y tesorería de 
esta Corporación, con- relación al 31 de 
diciembre de 1947.

—Aprobar la cuenta presentada por el
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Procurador Sr. Miravete, por suplidos y 
derechos por acto de conciliación cele
brado contra D. Prudencio Aured e im
portante 73’65 pesetas.

■ —-Aprobar cuenta de 65 pesetas por cir
culares relativas al cupo de compensa
ción a. los Ayuntamientos, suministradas 
por la Imprenta del Hogar Pignatelli.

—Aprobar cuenta de 59^’36 pesetas, por 
extensión- de recibos por cuenta de la Ad
ministración de Arbitrios.,

—^Dejar sin efecto los padrones de la 
tasa de rodaje de, Alfajarín y Longares 
para el año 1947.

—Aprobar las -actas de invitación por 
defraudación del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agrícola del año 1943-44, le
van la das en Váltprres y Miedes de Ara
gón.

SESION DEL DIA 9
Asisten los señores García-Belenguer, 

Solano, Cavero. Merino, Muñoz, Gómez 
Laguna, Gil Sastre, Clemente y Sancho.

—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asuntos de despacho de la Presidencia

El señor Presidente da posesión de su 
cargo al nuevo Gestor,. D. Conrado San
cho Rebullida, quien pronuncia unas bre
ves palabras para ofrecer su colabora
ción a sus compañeros de Gestora.

—El señor Presidente da cuenta de las 
gestiones llevadas a cabo en Madrid por 
un-a Comisión de la Corporación que 
acompañaba al señor Gobernador civil de 
la provincia, la cual hizo entrega al señor 
Ministro de Obras .Públicas de las con
clusiones de las Asambleas celebradas en 
Calatayud y Tarazona, con" motivo de la 
proyectada construcción del ferrocarri, 
entre dichas localidades. A propuesta del 
señor Presidentfe se acuerda expresar la, 
gratitud de la Corporación al señor Go-' 
bernador civil por el apoyo prestado a 
la Comisión y a cuantos asuntos afectan 
a la provincia.

—También dió cuenta el señor Presi
dente de la firma por el Banco de Cré
dito Local de España de la escritura de 
préstamo de la cantidad con que ha de 
realizarse el Consorcio para la realización 
de obras de abastecimiento de aguas y 
saneamiento en varios pueblos de la pro
vincia.

-—Designar a la Presidencia para repre
sentar a la Corporación en la Junta en
cargada de determinar la indemnización 
que/ los Ayuntamientos deben señalar por 
casa-habitación a los Maestros, cuando no 
se les facilite.

ORDEN DEL DIA
Ponencia de Beneficenc'n

Autorizar la salida definitiva de! Hogar 
Pignatelli de los acogidos José Portolés 
2tabaIloS|í Lucía Ariza. Arizia y AMelino 
Torrijo Larrótiz.

—Conceder prórrogas de socorros de 
lactancias concedidos a los niños Francis
co Mangas Caballero y José Alonso Ló 
pez de Alda, nacidos en parto doble.

—Conceder socorro de lactancia a 
Agustín Murillo Ezquerra para su hija 
María Nieves, nacida en parto doble.

—Autorizar el prohijamiento de una 
niña expósita o huérfana de las acogidas 
en el Hogar Infantil, de Calatayud," por 

los cónyuges, vecinos de. Cunchillos, Mar
tín Redondo y Marina Pérez Galán.

—Aprobar la liquidación de las canti
dades satisfechas por el Instituto Nacio- 
h-al de Previsión, por estancias y demás 
conceptos correspondientes a beneficiarías 

. del Seguro de Maternidad, durante" el 
mes de diciembre de 1947, importantes- 
19.015’15 pesetas.

—Aceptar el aumento del precio d» la 
estancia en el Manicomio de Navarra de 
enfermos que a cargo da esta Corpora
ción se hallan recluidos en dicho Esta
blecimiento.

—Adquirir un generador de vapor con 
destino a la cocina generil del Hospital 
Provincial, importante 13.904 pesetas.

—Aprobar la Memoria comprensiva del 
desenvolvimiento de la Vaquería Provin
cial durante el ejercicio de 1947.

—Aprobar relaciones do cantidades sa
tisfechas durante el mes de enero úl
timo por haberes de nodrizas externas de 

.Maternidad e Inclusa, subsidios a madres 
solieras y socorros de lactancia, impor-/ 
tantos 10.715’90 pesetas.

—Aprobar relación de cantidades sa- 
, tisfechás durante el mes de enero último 

por jornales de operarios emp’eados en 
los diferentes talleres del Hogar Pigna- 
telli,/ importantes 32.850,05 pesetas.

—Aprobar relación de lactáncias sumi
nistradas durante el mes de enero último, 
por la “Gota de Leche”, con- destino a 
niños pobres de es'ta provincia, impor
tante la cantidad de 1.200 pesetas.

—Aprobar cuentas por estancias cau
sadas durante el cuarto trimestre de 1947 
por varios enfermos de esta provincia 
en diferentes Establecimientos Psiquiátri
cos y Sanatorios, importantes 1.310- pe
setas.

—Aprobar cuentas por r .tandas causa
das durante el cuarto trimestre de 1947 
por menores de esta provincia en la Gasa 
de Observación- de Logroño, importante 

■ 46 pesetas. .
—Aprobar cuentas por estancias causa

das durante el segundo semestre de 1947 
por varios menores de la provincia en di
ferentes Reformatorios, importantes pe
setas 5.188’50.

—Aprobar facturas por suministro de
con destino al Hogar Pignatelli, 

Provincial, Maternidad e Inclusa 
Infantil, de Calatayud, importan-

de 40.464’97, 3.200,
y 11378’80 pesetas, rlespec?iva-

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas; Una, de 

2.590’55 pesetas, po:* gastos de viaje y 
estancia en Madrid, de la Comisión de la 
Corporación; dos, de 240’75 y 1.020’22 pe
setas, por alumbrado al Palacio Provin
cial durante el pasado mes de enero; dos, 
de 445’61 y 659’64 pesetas, por alumbra
do y fuerza motriz al Gobierno Civil en 
el mismo mes; otras dos, de 15 y 230 pe
setas, por tarjetas de visita y tarjetones 
y tarjetas con sobres para el señor Pre
sidente de la Corporación, confecciona
das por el taller de Imprenta del Hogar 
Pignatelli; una, de 69 pesetas, por acce
sorios para el coche de la Presidencia; 
otra, de 1.080 pesetas, por gasolina para 
el coche de la Presidencia; otra, de pe- ' 
betas 744, por accesorios para el coche

de la Presidencia: otra, de 135 pesetas, 
por una copa donada con motivo de' la 
carrera denominada “San. Valero"; otra, 
de 357.45 ptas„ por reparación de la le
ñera del Palacio Provincial; otra, de 
1.005 pesetas, por dietas y desplazamien
tos de los Señores Gestores residentes 
fuera de la capital: otra, de 1.200 pése
las, por encuadernación de una memo
ria del Consorcio de Aguas, y otra, de 
310,75 pesetas, por material para las bo
tas de los Ujieres de la Corporación.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Encargado del servicio de socorro do ba
gajes a pobres transeúntes, do los faci
litados en el mes de enero último. ‘

—Aprobar los precios medios a que 
han de ser abonados los artículos sumi- 

. lustrados por los pueblos de la provin
cia a la Guardia Civil durante el mes de 
enero próximo pasado.

Ponencia de Fomento
Aprobar las nóminas del personal even- 

l*al de Obras y talleres por diferencias 
de jornales entre las cantidades reclbi- 
das y las que reclaman de la aplicación 
fíe la nueva reglamentación. '

a

—Conqedcr autorización para reah»r 
obras en- fincas lindantes con camino ve
cinal, a I). Pablo Benito, de Juslihol;
D. Anlomo Lagunas, de Pedrola; a don 
Francisco Murillo, de Taúste; a D José 
('.CxíAnc? A r___  * vGodes, de Moverá, y a D. 
tes, de Daroca. Julián Fuer-

Conceder al contratista 
de la carrol ora de Ateca a 
>foga para la terminación 
mas.

de las obras 
Torrijo. pró- 
de las mis-

de las obras—Conceder al contratista d. 
del camino vecinal núm. 610. de véra 
de Moncayo a Tarazona. prórroga para 
la realización de las mismas/

—Aprobar cuenta de 437 pesetas. 
Suministros al Servicio Forestal do 
Imprenta del Hogar Pignatelli.

Ponencia, de Cultura
Aprobar cuenta de 566,90 pesetas 

suministro de dos placas y 
las mismas, con destino a 

artículos 
Hospital 
y Hogar 
tes las 
4.353’10 
mente.

cantidades

por 
la

por

“Fernando el Católico".
—Aprobar propuesta de 

“Fernando el Católico’’ de 
de Geografía Aragonesa ,1 

. nez Soler".

colocación de 
la Institución

la Institución 
crear la beca 
Andrés Gimé-

Ponencia de' Personal y Plantillas
Desestimar, por falta de consignación 

en el presupuesto, instancias" presentadas 
por el señor Secretario del-Hogar Pigna
telli, de esta ciudad; señores Secretario- - 
Intevcntor y .-Adipinis'tiíaídor-Depositario 
del Hogar Infantil de Calatayud y señor 
Secretario del Hogar Provincial boz, de 
Tarazona.

—Concedler la pensión pfeglamehtaria, 
correspondiente a D.“ Concepción Bórde
la Sagasla, viuda del que fue Practican
te de la Beneficencia Provincial D. Ma
nuel García Erdozaín. .

—Autorizar al Oficial Mayor de la Cnr- 
poracióD, para trasladarse a Madrid* coro 
objeto de asistir a un curso de perfec
cionamiento en el Instituto de Estudios 
de Administración Local.

—Autorizar el reingreso de la Coma
drona excedente, D.“ Orosia García Gon-
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natelli de los niños José y Delfín Beri- 
téns Conde. • ।

—Disponer el ingreso en la Inclusa 
Provincial de la niña María de los Ange
les Casas Bellón.

—Conceder socorro de lactancia a Al
fredo Beltrán para su hijo Emilio, naci
do en parto doble.

—Conceder la cantidad de 3.000 pese- 
as a la acogida en el Hogar Infantil de 
küatayud Teresa Moreno Sánchez, en 

concepto de dote para que pueda ingre
sar en la Comunidad Religiosa de San 
José de la Montaña, en Barcelona.

-^Trasladar al Hogar de San Francis
co de Paula a los acogidos en- el Hogar 

.Pignatelli Juan Marta Mayor y Francis- 
Ijo-Antonio Lasala Arbis. ,

¿ño 1942-43 ■ —Disponer la adquisición de “Radium”,
-Desestimar reclamación formuladaB 5on destino al Hospital Provincial de 

por Hijos de Juan Ignacio Gracián, cau_
tra acta de inspección por ai^o pro-g -Aprob.ar^cue as^p
vineial sobre la riqueza agrícola del año^ < var¡os men0_

^res de esta provincia, en- diferentes Re
—Aprobar las liquidaciones de lo re-importantes 64,50 pesetas.

caudada por arbitrios provinciales, en _Aprohar una cuenta do 135,80 pese- 
periodo voluntario, durante el segundo suministro de cemento con des
semestre del año 1947, y abonar a los p tjnQ a reparaciones eS la Torre del Ahe-

zalo, y disponer el cese de la. más mo- 
derna-Qe las que. presten dicho servicio 
con carácter eventual.

' —Conceder al Ayudante de la Caja 
Provincial, D. Guillermo Sebastián Arru- 

, ga la prórroga reglamentaria dé! permi
so que, para asuntos propios, le fue 
concedida.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por arbi

trio provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1945-46, levantadas en Alhama . 
de Aragón. - J |

_Acceder a reclamación formulada por 
D. Rogelio Palazón Barranco, de Tobed, 
contra acia, de Inspección por arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrícola de.l

Recaudadores el premio de cobranza.
--Aprobar cuenta de dietas devenga

das por D. Enrique Marín, Inspector de 
Arbitrios provinciales, durante la labor 
realizada por el mismo en los pueblos 
de Alhama de Aragón, Ateca, Paracue
llos de la Rivera y Moros, importante 
1.170 pesetas.

_Apremiar a los Ayuntamientos de 
Caspe, Chiprana, Fabara, Monterde, Me
diana y Torrijo de la Cañada, que no 
han satisfecho el quinto plazo del con
cierto para pago de atrasos y aportación 
municipal.

—Abonar en la cuenta corriente de esta 
Corporación1 en el Banco de Crédito Lo- 
c i' de España, aneja al préstamo de pe- 
srlas 4.000.000, la cantidad de 16.465,50 
pesetas, que ha sido devuelta por la Ha
cienda a esta Corporación, por cobro In
debido de exceso (le timbre en ki escri
tura de préstamo referida, e ingresar, 
igualmente dicha cantidad en el. corres

' pendiente presupuesto extraordinario.

Ponencia de Contribuciones
Declarar desierta la provisión entre 

funcionarios provinciales de la plaza de 
Recaudador de la Zona 1.a de la capital, 

nuevo concurso-entre fun-y anunciar 
.cionarios de] Ministerio de Hacienda.

SESION DEL DIA 16
Asisten señores: García-Belenguer, 

laño, Cavero, Merino, Muñoz, Gómez 
So
La-

gima, Gil Sastre y Sancho.
Aprobar el Q.cta de la sesión anterior. 

.Asuntos de despacho de la Presidencia 
Hacer constar en 

dé la Corporación, 
de la Hermana Sor 
sus servicios en el

ORDEÑ

Ponencia de

acta el sentimiento 
por el fallecimiento 
Benita, que prestaba 
Hogar. Pignatelli..
DEL DIÁ

Beneficencia
Autorizar la salida definitiva del Ho

gar Pignatelli de los acogidos José Pa
lacios Mayor y Joaquín Crespo Gracia.

—Disponer el ingreso en el Hogar Pig-

¡ar. r el taller de Albañilería del Ho- por
; ?ar Pignatelli. ,

_Aprobar cuentas por estancias cau- 
;adas durante el mes de enero, último, 
xm varios enfermos de esta provincia, 
n diferentes Establecimientos Psiquiá

tricos y Santatorlos, importantes pese
tas 18.702.

—Aprobar facturas importantes pese
tas 38.497,47, por suministros al Hogar 
Pignatelli y Maternidad e Inclusa.

__Aprobar facturas por suministro de 
artículos con destino al Hogar Pignate
lli Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra’ de Gracia, a la Vaquería Provincial y 
al Hogar Doz, de Tarazona, importantes 
12.540,27, 1.850, 17.474,22 y 1.378,80 pe
setas, respectivamente. "

__Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas durante el mes de enero ul
timo por Maternidad e Inclusa y Hogar 

Doz, de Tarazoha, importantes 
v 27.036’42 pesetas, respecti- 

Provincial 
15.685’21 
vamente.

_Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos en Maternidad e Inclusa 
provincial y Vaquería Provincial, duran
te el mes de enero último, Importantes 
las cantidades de 26.305’40 y 1.222'08 pe
setas los primeros y 1.270’05 y 12.923 -
pesetas los segundos, respectivamente.

—Autorizar la adopción solemne de la 
joven Carmen Lópdz Palacios por To
más Suelves Tobajas, vecino de Zaragoza.

Ponencia de Gobernación
Asistir una Comisión de la Corpora

ción Provincial a la peregrinación dioce
sana organizada con motivo del Año 
Santo a Santiago de Compostela.

—Aprobar una cuenta de 170 pesetas, 
por restauraciones de tapicería, llevadas 
a cabo en* el Gobierno Civil.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D.* María Polo, de Zara

goza, para realizar obras en finca lin
dante con camino yecinal.

—Aprobar cuenta de 20.000 pesetas del 
señor Ingeniero-Director de Vías y Obras, 

por gastos de conservación de carrete
ras provinciales durante los mese^ de 
septiembre a diciembre últimos, y unir
la como justificante al libramiento que 
le fue expedido para estas atenciones en 
20 de octubre. '

—Autorizar al Ayuntamiento de Para
cuellos de la. Ribera para construir por 
su cuenta camino vecinal desde el pue
blo al cruce del paso a nivel junto a M 
estación del ferrocarril.

_Aprobar cuenta de 180 pesetas, de 
A. Requejo,, por reparación de máquina 
de escribir del Servició Forestal.

Ponencia de Sanidad
Aprobar cuenta de 65 pesetas del No

tario. D. César García, por legalización 
de poder para concertar el empréstito 
del Consorcio de Aguas. •

Ponencia de Cultura
Aceptar la propuesta de la Institución 

“Fernando el Católico”, para convocar 
el III premio anual de Folklore. ,

—Autorizar la publicación de la tesis 
doctoral de D. Víctor Fairén, titulada la 
“Alera’foral”, según propuesta de la Ins
titución “Fernando el Católico".

_Aprobar cuenta de 176,25 pesetas 
de la imprenta del Hogar i’ignatelli poi 
suministros a la Institución “Fernando el 
Católico". '

—Nombrar a D. Manuel Gargallo y a 
la señorita María Teresa Moneo, como 
Secretario y Auxiliar-Administrativo, res
pectivamente, de la Institución ban Joso 
de Calasanz”. ,

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder el premio de constancia al 

enfermero eventual D. Raimundo Gil La

—informar al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad sobre servicios y derechos 
pasivos del que fué enfermero del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora e 
Gracia D. Felipe Amada Guedea.

Ponencia de Hacienda
Abonar 1.033’03 pesetas, importe de 

la contribución correspondiente al Pala
cio Provincial.

—Aprobar relación de cantidades, que 
ascienden • a 2.992’51 pesetas, cobradas 
por servicio del coche de la Corporación 
adscrito a la Sección de Vías y Obras 
provinciales, correspondientes al año 
1947 y a viajes a cargo dejos contra
tistas. , , .

—Disponer la construcción de nichos 
en el Cementerio de la Cartuja.

Ruegos, preguntas y proposiciones 
. El Gestor señor Cavero solicita se in
tensifiquen las gestiones para dar la 
máxima importancia al tráfico P0^ el 
Canfranc.

—El señor Presidente promete atender 
el ruego del señor Cavero.
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 16

Asisten señores: García-Belenguer, So
lano, Cavero, Merino, Muñoz, Gómez La
guna, Gil Sastre y Sancho Rebullida.

Or d e n d e l  d ía

Ponencia de Hacienda
Aprobar el presupesto extraordinario 

destinado a la formalización de la inver
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sión efectuada, en su día, de 7.000.000 
de pesetas, en construcción de camin'os 
vecinales con cargo al Paro obrero.

SESION DEL DIA 23
Asisten señores: Garcia-Belenguer, So

lano, Merino, Muñoz, Cavero, Gómez La
guna, Gil Sastre y Sancho Rebullida.

Aprobar las actas de las sesiones or
dinaria y extraordinaria de 10 del ac
tual.
.Asuntos de despacho de la Presidencia.

Expresar el sentimiento de la Corpo- 
tación por el fallecimiento de la Herma
na Filomena Biec, que prestaba sus ser
vicios ■ en el Hogar Pignatelli.

ORDEN DEL DIA

Ponencia de Beneficencia
Autorizar la salida definitiva del Hogar 

Pignatelli del acogido José Aguado Geijó.
_Conceder socorro de lactancia a Al

berto Gimeno Padilla para su hija Ma
ría del Carmen, nacida en parto doble.

—Autorizar el prohijamiento de una 
niña expósita o huérfana de las acogi
das en el Hogar Infantil, de Calatayud, 
por los cónyuges Juan Rivera y Angeles 
Muñoz. • .

—Disponer la entrega a Mana-Pilar 
Ortin Fron de las cantidades que figuran 
a su nombre en una libreta de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, como pro
cedentes de la Inclusa Provincial.

—Ejecutar obras de habilitación de lo
cales en el Hospital Provincial, con des
tino a enfermos dementes, importantes 
4.800 pesetas.

_ Autorizar a los alumnos de la Sec
ción Preparatoria del Colegio- de la Sa
grada Familia para efectuar ejercicios, 
de gimnasia en la parte posterior del 
frontón del Hogar Pignatelli. ,

—Aprobar cuentas por estancias cau
sadas durante los meses de agosto a di
ciembre de 1947 por varias enfermas de 
esta provincia en diferentes estableci
mientos Psiquiátricos, importantes pese
tas 1.920. ,

—Aprobar facturas por suministro de 
artículos con destino al Hogar Pignale- 
lli, al Hospital Provincial y a Maternidad 
e Inclusa, importantes las cantidades de 

■ 3.2G0, 13.505,33 y 6.764 pesetas, respec-. 
tivamente,

—Aprobar relación de obligaciones con
traídas durante- el mes de enero último 
por el Hogar Pignatelli, importante pe
setas 126.688,08.

—Aprobar relación de obligaciones con
traídas durante el mes de enero último 
por el Hospital Provincial, importante 
117.103,09 pesetas.

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos durante el mes de enero 
último en- el Hogar Pignatelli, importan
te las cantidades de 16.683,56 y 14.830,20 
pesetas, Fespeotivamente.

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos durante el mes de enero últi
mo en el Hospital Provincial, importante 
las cantidades de 12.475’05 y 9.213’56 
pesetas, respectivamente.

—Devolver la fianza que tiene consti
tuida en la Caja Provincial D. Manuel 
Martínez Ellzond'o para responder de su 
gestión como arrendatario que fué de la 

Plaza de Toros de esta ciudad durante 
el año 1947.

—Aceptar un legado de 2.000 pesetas 
hecho a favor de los establecimientos 
benéficos de la Diputación por D. José 1 
Galés Guíu y su esposa, D.» Rosalía Sa- 
sot Condón.

—Aceptar la cesión por D. Cristóbal 
Peris Beltrán del remate recaído a su 
favor en la subasta para el arriendo de 
la Plaza de Toros en los años 1948 y 
1949 a la “Organización Taurina Espa
ñola”, S. A., y adjudicar definitivamente 
dicho remate a la citada Sociedad.

' Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: Una, 

de 451,35 pesetas, por gastos de viaje 
oficial del señor Presidente a Madrid: 
otra’, de 779,70 pesetas, por accesorios 
para el coche de la Presidencia; otra, de 
1.96G,50 pesetas, por tapicería para el 
Gobierno Civil; otra, de 428,75 pesetas, 
por damasco, también con destino al Go
bierno Civil, y otra de 1.110’85 pesetas, por 
servicio de la Compañía Telefónica Na
cional, durante el actual mes de febrero.

—Conceder una subvención de pese
tas 500 a la Federación Aragonesa de 
Esquí. ,

Ponencia de Fomento
Infol’Hiár favorablemente proyecto de

electrificación de los servicios de la mi
na “Previsión" de Mequinenza.

—Autorizar a D. José Abián, de Villa- 
doz; D. Florentín Becas, de Mallén1, y 
D. Enrique Frontifián,, de Moverá.

—Desestimar petición del Ayuntamiento 
de Sos de subvención para la construc
ción del camino local de Sos a Cáseda.

—Acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de Ruesca para terminar el 
camino de Mara, por Ruesca a Orera.

—Aprobar cuenta de 827 pesetas de 
la Imprenta del Hogar Pignatelli, por 
suministro al Servicio Forestal.

—-Aprobar cuentas del cuarto trimes
tre de 1947, al Servicio de Repoblación 
Forestal.

Ponencia de Cultura
Aprobar la cuenta de 105 pesetas de 

la Imprenta del Hogar Pignatelli por su
ministros a la Institución “Fernando el 
Católico”.

—Acceder a lo solicitado por D. César 
Sebastián Marín y concederle una sub
vención de 1.000 pesetas para que su hi
ja Adoración Sebastián continúe los es
tudios de violín.

—Autorizar la edición por la Insti
tución “Fernando el Católico’’ de obras 
de autores aragoneses, aunque no se 
traten de temas peculiares de la región.

—Introducir ligeras variaciones en el 
dictamen por el que se aprobaron las 
bases para tomar parte en los ejercicios 
de oposición a la beca de pintura.

Ponencia de Personal y Plantillas
Disponer la revisión del expediente de 

depuración política que fué incoado al 
enfermero del Hospital Provincial don 
Genaro Mata Murillo. .

—Remitir a la Superioridad, con los 
datos por la misma solicitados, del Pro
yecto de Plantilla del personal médico 
de la Beneficencia Provincial.

—Aceptar la renuncia que presenta 
D.“ Concepción Moreno Alcafiiz de la 

pensión que percibe como huérfana del 
que fué empleado provincial D. Emilio 
Moreno Lozano.

—Conceder el premio de constancia a 
D. Felipe Bun Duee, D. Crispín Panade
ro Caballero y a D. José López Rosado, 
empleados provinciales.

—Resolvqri escrito pres^htado por el) 
Ayudante de la Caja Provincial, I). Gui
llermo Sebastián Arruga.

—Resolver escrito presentado po' i 
que fué Comadrona eventual de la - 
ternidad e Inclusa Provincial, D.a As a- 
sión Gómez Martínez.

—Resolver consulta formulada por el 
Jefe del Servicio del Pensionado de la 
Maternidad e Inclusa Provincial, sobro 
funcionamiento de dicho Servicio.

Ponencia 'de Hacienda
Aprobar actas de invitación por defrau

dación del arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola del año 1944-45, levanta
das en Gelsa.

—Aprobar actas de invitación por de
fraudación del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agrícola del año 1945-46, le
vantadas en Gelsa.

—Aprobar actas de invitación por de
fraudación del arbitrio urovipcial sobre 
la riqueza agrícola de los años 1944-45 
y 1945-46, levantadas en Moyuela. •

—Aprobar actas de invitación por de
fraudación del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agrícola del año 1945-46, le
vantadas en Azuara.

—Aprobar cuenta de 1.000 pesetas,, por 
gastos de material del Servicio de Ami- 
llaramiento y Catastro.

—Aprobar el presupuesto especial del 
Servicio de Contribuciones del Estad®, 
para el año 1948, que se presenta nive
lado en la cantidad de 2.166.811’72 pe
setas. • . ।

Ponencia de Cdntrtbuciones 
' Aprobar la liquidación del período de 
gestión de D. Ovidio Miranda Ostolaza, co
mo recaudador1 de la 2.a Zona (capital) 
“San Pablo” y devolver la fianza que 
tenía contituída por haber terminado en 
su cargo el día 31 de diciembre próxi
mo pasado. .

—Aprobar varias facturas presentadas 
por1 la Imprenta del Hogar Pignatelli a 
la 1.a Zona (capital) “El Pilar", por su
ministro de material de oficina durante el 
año 1947.
V ,—Aprpbar recibos 'impo4arftes ¡pescó
las 1.637,67, presentados por la Zona 1.* 
(capital) - “El Pilar”, motivados por vi
gilante, suministro de flúido eléctrico y 
otros análogos, durante el año 1947.

—Aprobar la cantidad de 418,80 pese
tas a que ascienden los recibos presen
tados por la Zona l.* (capital) “El Pilar", 
por reparación del mobiliario de oficina, 
útiles y enseres varios, durante el pasado 
año de 1947.

—Aprobar la cantidad de 4.000 pese
tas de recibos presentados, por la1 Zona 
1.a (capital) “El Pilar", motivados por llene 
de recibos, reintegros, salidas de cobran
za en período ejecutivo, etc., durante el 
pasado año de 1947.

—Aprobar recibos presentados por la 
Zona 1.a (capital) “El Pilar”, Importantes 
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5.000 pesetas, motivados por el desplaza
miento del personal de» la Zona a los 
pueblos y barrios, para efectuar la co
branza correspondiente a la misma du
rante el a fío 1947. '

Lo que se hace público en este perió-» 
dico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de junio de 1948. — El 
Presidente, José María- García Belenguer.

SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

(Conclufión: Véase B. O. núm. 161)
A Aniceto Meneses Escanilla: Un cam

po en la partida de “Glorestra”, de este 
término, de cabida G2 áreas y 50 centi- 
áreas, que linda: por el Norte, con Ani
ceto Buró Lón; por el Sur, con Guada
lupe Alastruey Laborda; por el Este, 
con Anacleta 'Buró Lon, y por el Oeste, 
con Guadalupe Alastruey Laborda.

A herederos। María Mombiela: Un cam- 
jio en- la partida de “Melchor", de este 
término, de cabida 1 hectárea, 21 áreas 
y 2 centiáreas,' que linda: por el Nor
te, con María Celma Mombiela; por el 
Sur, con Jorge Casamayor Ballestar; por 
el Este, con María Celma Mombiela, y 
por el Oeste, con Jorge Casamayor Ba
llestar.

A Antonia Monte Monte: Un campo en 
la partida de “Val de Osera", de "este 
término, de cabida 1 hectárea, 22 áreas 
y 50 centiáreas, que linda: por el Nor
te, con Pedro Gascón Pallás; por el 
Sur, con1 José Buró Torres; por el Este, 
con Pedro Gascón Pallás, y por el Oes
te, con José Buró Torres y camino.

A Cecilio Olalla Fustero: Un campo en 
la partida, de “Mejana del Pontón", de 
este término, de cabida 44 áreas y 20 
centiáreas. que linda: por el Norte, con 
Pilar Cabodevilla García; por el Sur, 
con Cecilio Olalla y Juana Nadal; por 
el Este, .con camino, y por el Oeste, con 
Pilar Cabodevilla García.

A Bruno Palacios Esoartín: Un campo 
en la partida de “Varellas Torres", de 
este término, de. cabida 81 áreas y 25 
centiáreas, que linda: por el Norte, Sur, 
Este y Oeste, con María Lostao Chu- 
lilla.

A Luis Prades Capuj: Un campo en 
la partida de “Campo Plano", de este 
término, de cabida 4 hectáreas y 15 
áreas, que linda:, por el Norte, con Ma
ría Lostao Chulilla; por el Sur, con Ro
mán Rubio y María Lostao: por el Este, 
con Marcelino Guiral Buró, y por el 
Oeste, con viuda de Angel Martín y viu
da de Juan Gascón.

A Timoteo Rublo Rodrigo: Un campo 
en la partida de “Tabla del Alto’-',. de 
este término, de cabida 17 áreas y 60 
centiáreas, que linda: por el Norte, con 
María Ballestar Lon; por el Sur, con la 
misma e Ignacio Rubio; por el Este, . 
con Dionisio Ballestar Lón, y por’ el 
Oeste, con María Ballestar Lón.

A viuda de Gregorio Rubio Rodríguez: 
Un campo en la partida de “Barranco 
de Luis", de este término, de cabida

1 hectárea, 11 áreas y 25 centiáreas, 
que linda: por el Norte, con Apolonia 
Monte Jarla; por el Sur, con carretera; 
por el Este, con Apolonia Monte Jaría, y 
por el Oeste, con carretera.

A Isidro Sierra Ballestar: Un campo 
en la partida de “Piso del Abrevador”, 
de este término, de cabida 2 hectáreas, 
26 áreas y 25 centiáreas, que linda: por 
el Norte, con María Lostao Chulilla; por 
el Sur, con Ramón Guiral García; por el 
Este, con Miguel y Mariano Lon Alqué- 
zar, y por el Oeste, con Ramón Guiral 
García.

A Bernabé Torres Palacios: Un cam
po en la partida de “Chamarcal", de es
te término, de cabida 21 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda: por el Norte, con. 
Manuel Gracia Laborda; por el Sur, con 
Andrés Bes Fustero; por el Este, con 
Manuel Gracia y camino, y por el Oeste, 
con Andrés Bes y término de Nuez.

Y como quiera que los deudores refe
ridos no residen ni tienen representante 
en este pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia, o la persona que ha de re

, presentarlos, se les notifica el embargo 
por meílio de la presente que por du
plicado se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que pue
da. acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial", según dispone el artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación y 
se les requiere para que en el plazo del 
tercer día presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Villafranca de Ebro a 4 de junio 
de 1948. — El Recaudador, Aurelio San- 

■juán Blasco. — V.° B.°: El Jefe del Ser
vicio, Mariano Gonzalvo. /

SECCION QUINTA
' Núm. 3.355 .

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

INSTRUCCIONES 
para efectuar las declaraciones de cosecha en 
el modelo C-l y para obtener reserva de cereales 

panifiCables en la actual campada cerealista

De acuerdo * con el Decreto del ' 
Ministerio de Agricultura de 14 
de mayo de .1948 y con la cir
cular de la Comisaría 'General de 
Abastecimientos y Transportes 
número 676, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 
24 de junio último, a continua
ción se indican las normas' que 
deben observarse para que los 
productores, rentistas e igualado
res de esta provincia formulen 
declaraciones juradas en el im
preso especial mod. C-l y C-l ri 
(cosecha 1948), en relación 
con las cosechas obtenidas y ren

tas e igualas percibidas de los 
productos siguientes: trigo, cen
teno, cebada, avena, yeros, gar
banzos negros, veza, •almortas, al
garrobas, (vulgo lenteja negra), 
lentejas, garbanzos blancos, ha
bas, guisantes finos y forrajeros.

Mecánica a seguir para rellenar 
los impresos

Primera. Realizada ya por los 
productores la declaración de su
perficie sembrada a tenor de la 
circular de esta Jefatura Provin
cial publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 42 
de. 23 de febrero último, procede 
ahora que en los mismos impre
sos y ante los Secretarios de los 
Ayuntamientos, se declaren, por 
duplicado las. cosechas obtenidas 
por dichos productores, y en nue
vos impresos C-l ri las rentas e 
igualas percibidas por los rentis
tas e igualadores.

Estas declaraciones deberán ser 
visadas en las propias Secreta
rías de los Ayuntamientos con la 
firma y sello del Presidente del 
Cabildo Sindical Local o, eh su 
defecto, por el Jefei'de la Her
mandad de Labradores y Gana
deros, precisamente en el lugar 
destilado a “firma del Presi
dente de la Junta”. En el lugar 
destinado al efecto deberán ser 
también autorizadas por e.1 Se
cretario del Ayuntamiento.

Los productores formularán la 
declaración de cosecha obtenida 
en los mismos Ayuntamientos en 
los que formalizaron declaración 
de superficie sembrada, y los 
rentistas e igualadores en todos y 
cada uno de los municipios en tos 
que perciban rentas o igualas.

Segunda. En este segundo 
tiempo de la declaración de co
secha deberán quedar completa
dos en el C-l los datos de las 'ta
blas 1, 2, 3 y 4, y en el C-l ri las 
tablas 1 y 2. Las tablas 5 y 6 del 
C-l y las 3 y 4 del C-1-. ri deben 
quedar totalmente en blanco.

Tercera. En la tabla 2 del C-l 
(fundamental de esta 'declara
ción), se hará constar con toda 
exactitud la cosecha obtenida de 
cada producto, bajo la responsa
bilidad del declarante y de los 
autorizantes de la declaración.

Como cupo forzoso, se hará 
constar en el mismo acto de la 
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declaración, en cuanto al trigo y 
centeno se refiere, la totalidad de 
la cosecha después de deducidas 
tas reservas legales de siembra y 
consumo y para pago de. rentas e 
igualas, pero advirtiendo que en 
todo caso el cupo fozoso señalado 
a cada declarante' debe ser sufi
ciente para que la suma de todos 
los cupos forzosas individuales 
señalados en cada municipio al
cance el cupo total fijado al mu
nicipio por la Jefatura Provincia', 
del Servicio Nacional del Trigo; a 
dicho efecto los Cabildos Sindi
cales y, en su caso, las Herman
dades de Labradores indicarán a 
los Secretarios de los Ayunta
mientos los cupos mínimos que 
de cada producto deben señalar
se a cada declarante, puesto que 
ni uno solo de ellos debe ser ex* 
ceptuado de la entrega de cupo 
forzoso de trigo y centeno. Como 
cupo forzoso de cebada y avena 
se anotará el que señale . a cada 
declarante el Cabildo Sindical o 
Hermandad de Labradores. De los 
demás productos, por elj momen
to, no será preciso señalar cupo 
forzoso de entrega.

Con carácter obligatorio se de
berá anotar una reserva para 
siembra, suficiente para sembrar 
la superficie de tierra que para 
cada producto haya sido fijada 
a cada agricultor por la re
presentación dei Servicio Agronó
mico de la provincia, puesto, que 
el Servicio Nacional del Trigo no 
suministrará semilla más que por 
el procedimiento de canje.

Para consumo de la explotación 
se podrá anotar en la declaración 
la cantidad que corresponda a te
nor de las reservas legales que 
más adelante se enumeran.

La casilla “para venta al Ser
vicio Nacional del Trigo”, puede 
ser anulada, puesto que todo lo 
disponible para la venta puede y 
debe ser anotado en la de “¿upo 
forzoso”, y en cambio esta casilla 
de “para venta al Servicio Nacio
nal del Trigo”, puede ser habili
tada para que el productor, mo
dificando el encabezamiento, pue
da hace constar en ella las re
servas para, pago de rentas e 
igualas. ‘ •

Cuarta. A’ medida que se for
malicen las declaraciones, los Se
cretarios de los Ayuntamientos 

remitirán diariamente un ejem
plar de las mismas a la oficina 
de esta Jefatura Provincial, sita' 
en Zaragoza (calle Madre Rafols, 
número 1; el otro ejemplar se 
entregará a los interesados de
clarantes para que con él puedan 
realizar entregas de productos en 
los almacenes del Servicio Nacio
nal del Trigo y gestionar las re
servas para, panificación, si les in
teresa, cumpliendo los requisitos 
que se dirán. Cuando por el de
clarante n-o se solicite rpserva pa
ra consumo, su declaración C-l 
se entenderá totalmente termina
da, con obligación de entregar en 
el Servicio Nacional del Trigo to
da la cosecha de cereales panifi- 
cables, con excepción de lo re
servado para siembra.

Nunca, en nigún caso, se entre
garán los dos ejemplares de la 
declaración al interesado.

Quinta. Al finalizar el período 
declaratorio en momento que se 
-anunciará, los Secretarios de los 
Ayuntamientos rendirán, a modo 
de resumen, un C-l municipal 
que contenga la suma de cada 
uno de los datos declarados por 
todos los productores.

Reserva de cereales para panificación
Sexta. Estas reservas se conce

derán con arreglo a las siguientes 
cantidades máximas, que podrán 
ser reducidas a instáncig, de los 

creen excesi- 
i , 

de cereal por 
para el pro- 

interesados si las 
vas.

250 kilogramos 
persona v año,

"ductor cabeza de familia que" ad
ministre y dirija personalmente 
la explotación, y para los obre
ros fijos y por cada obrero even
tual reducido a fijo, computándo
se por cada uno de estos 300 peo
nadas o jornales eventuales anua
les; a. estos efectos se podrán 
considerar com-o obreros fijos, 
los familiares del productor que 
sean varones, tengan la edad de 
14 a 70 años y se dediquen ex- 
olusivamente a labores agríco
las. ' "
' 125 kilograhios de cereal por 
persona y año, para los familia
res de los obreros fijos.

Cuando el productor, familia
res y servidumbre residan fuera 
"de la provincia en que esté en
clavada la . finca, la reserva será 

para todos de 125 kilogramos 
por persona y eño.

Se reservará también el pro
ductor la cantidad necesaria Pa
ra. pago de rentas e igualas. "

La reserva de los rentistas e 
igualadores será siempre a, ra
zón de 100 kilogramos por per
sona y . año para sí, sus familia
res y servidumbre doméstica.

A estos efectos de reserva, se 
considerarán en principio como 
rentistas todas las personas que 
residan en lugar distinto al en que 
tienen enclavadas las fincas; si 
éstas alegan su condición de ver- 
deroS productores o cultivadores’ 
directos, habrán de probarlo a 
satisfacción de la Delegación de 
Abastecimientos que autorice la 
reserva.

Tramitación de la reserva cuando las 
personas consumidoras residan 

en esta provincia
Séptima. Él productor, rentis

ta o igualador, con su ejemplar 
C-l o C-lri, comparecerá en la 
Delegación Provincial de Abaste
cimientos en la capital, y en las 
Ti'clegac.iones Locales en Ips pue
blos, en donde aparezcan inscri
tas a efectos de racionamiento 
las personas que hayan de obtener 
reservas de cereales, presentando 
la oportuna solicitud reintegrada 
en el impreso que se facilitará 
por las Alcaldías (modelo anexo 
númerp í), así como las tarjetas 
de abastecimiento y colección de 
cu pones.

Cuando parte de las personas 
que figuran como reservistas (irt 
el C-l o C-l ri están incritas a 
efectos de abastecimiento en una 
localidad, y parte en otra o W- 
rías, será preciso presentar una 
solicitud distmla (modelo anexo 
númeo I)- Gn ra'da una dé las 
Delegaciones de Abasteeímientos 
en relación con las personas bue 
figuren en cada una de ellas.

Cuando se "desee reserva para 
los obreros eventuales 'se presen
tará el C-l. también en la Delega
ción de Abastecimientos en cuyo 
mumeipio se cultiven las fincas, 
solicitud reintegrada, independicn- 
í.e de la anterior, en el impreso 
especial que también se facitií i
rá por las Alcaldías (modelo 
anexo número 3)'.

La Delegación Provincial de 
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Abastecimientos en la capital y, 
las Locales en los pueblos, a la 
vista de estos documentos pre
sentados, expedirán el correspon
diente oficio-concesión de reserva 
(modelo anexo número 2) en la 
(antidad que proceda (por sepa-* 
rado, oficio distinto para obreros 
eventuales en modelo ane¿o nú
mero 4),.cuyo oficio u oficios en. 
iregarán a los interesados.

]?ícho oficio u oficios '(púdiendó 
su también varios cuando proce
dan de distintas Delegaciones de 
Abastecimientos), en unión ?lo! 
C 1 respectivo, será presentado 
en las oficinas del Servicio Na
cional del Trigo de Zata'gozs 
(Madre Rafols, número T)’, en 
donde se autorizará la cartilla 
mjaquilera por la cantidad de ce
real concedido.

Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos podrán remitir 
por correo a dichas oficinas del 
Servicio Nacional del Triga los 
OI con los- oficios de concesión 
de reserva, y por conducto de las 
Alcaldías serán devueltos dichos 
impresos OT con la cartilla ma- 
quilera autorizada. Cuando las so
licitudes de resrva se tramiten en 
la misma, localidad en que se ha 
practicado la declaración C-l, 
si esta tramitación se efectúa a la. 
vez que la declaración, los Se
cretarios de los Ayuntamientos 
podrán remitir al Servicio Nacio
nal de} Trigo, a la vez, y al día, 
no sólo un ejemplar del C-l, como 
se indica en la instrucción 4.*. 
sino los dos ejemplares, acompa
ñados del oficio u oficios de con
cesión de reserva.

$
Tramitación de la reserva cuando las 

personas consumidoras residan 
en otra provincia

Octava. En el caso de que I*as 
personas reservistas residan, a 
er tos de abastecimientos, en 
< y provincia, inmediatamente 
l . pués de formular la. declara- 
c.ón de cosecha modelo C-l ó 
C-lri, en primer lugar y utilizan
do el ejemplar C-t del. interesado 
se entregará en el almacén del 
Servicio Nacional del Trigo la 
cantidad de cereal a que e] titu
lar calcule que asciende la reser
va que le corrsponde, a tenor de 
•os porcentajes máximos ante
riormente expuestos que pueden 
concderse para cada, persona y 

año. El Jefe del almacén deij Ser
vicio Nacional del Trigo, además 
de extender negociable para pa
go de cereal, le expedirá un res
guardo especial de entrega para 
reserva (modelo anexo núm. 5).

Provisto el interesado del res
guardo especial (modelo núme
ro 5) presentará dicho documen 
to con la solicitud pertinente 
(modelo número 1) en la Dele
gación de Abastecimientos de su 
residencia, acompañando también 
tarjeta de abastecimiento y co
lecciones de cupones, en demanda 
de que sé le expida el oficio de 
concesión de reserva (modelo nú- 
m ero 2). '

Una vez el solicitante en pose- 
siún dél 'oficio-concesión (mode
lo número 2), lo entregará, en 
unión del resguardo acreditativo 
de la entrega de ceral (modelo 
número 5), en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo de la provincia en la que 
ha de consumirse la reseña, en 
donde ya definitivamente le pro
veerán de autorización o valfe pa
ra la compra de harina en una 
fábrica.

Observaciones generales
Novena. Todos los impresos o 

modelos' que" se enumeran en la 
circular número 676 de la Comi
saría General (modelos anexos 
números i, 2, 3, 4 y 7)| y en es
tas instrucciones, que han de ser 
utilizados por las Delegaciones 
Locales de Abastecimréntos de 
esta provincia, serán suministra
dos por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes. f

Las mismas Alcaldías redama
rán a esta Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo los 
impresos , C-1 ri «pie necesiten, 
los que se enviarán contra-reem
bolso -a razón de 0.05 pesetas por 
ejemplar más los gastos de co
rreo. Los C-t para los producto
res se encuentran ya depositados 
en los Ayuntamientos desdo que 
se formalizó la declaración de su
perficie sembrada.

' Décima. Ningún productor po
drá formular declaración de. co
secha obtenida si no declaró en 
su tiempo la superficie sembra
da, considerando la producción 

clandestina a todos los efectos. 
Unicamente ?a Jefatura Provin
cial del Servicio del Trigo podrá 
autorizar la declaración actual en 
un solo tiempo de superficie 
sembrada y cosecha obtenida, a 
instancia do los interesados y 
previa demostración de ser ver
daderos productores directos. ,

Undécima. S advierte que a los 
reservistas de trigo se les sumi
nistrará harina de trigo del 90 
par 100 y a los reservistas de 
centeno, harina de centeno del 
80 por 100.

Duodécima. Aparte de lo deta
llado en estas instrucciones, las 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos cumplimentarán con la 
máxima puntualidad y exactitud 
todos los demás servicios ordena
dos por Ja expresada circular nú
mero 676 de la Comisaría Gene
ral,- advirtiendo que todas las du
das deberán consultarlas a la De
legación Provincial de Abasteci
mientos o Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, se
gún corresponda.

Décimotercera. Estas instruc
ciones han merecido el superior 
asentimiento y" autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil. Jefe 
de Jos Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Zaragoza, 13 de julio de 1948. 
El Jefe provincial deJ Servicio Na
cional del Trigo. C. Mata. — 
V." B.°: El Gobernador civil. Jefe 
de Pos Sende los Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes. 
Tomás Romojaro Sánchez.

Núm. 3.224

Tribunal Provincial * 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por la Sociedad civil «Propietarios 
de Hierbas de Sádaba», se ha inter
puesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra acuerdos del Ayuntamiento 
de Sádaba del 19 de marzo de 1948 y 
20 de abril de 1948, sobre liquidación 
v requerimiento de pago de pesetas 
58.254*78, por aprovechamiento de 
pastos en tierras comunales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 6 de julio de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, (¡legible).

Tip. Ho c a b Pig na t il l i
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